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REPUBLl;C¡·C~LOMBIA 

/"•' 

M/NISTERfQ DE TRANSPORTE 

RESOLWCiq~iNJ!~ilO·J5ÓE 2012 

i ( :22 AG02012 
"Por la dual se expide el Permiso Complementario de Prestación de 
Setvicioil P 'PS-C0-006-12, "I la empresa "TRANSPORTES CRUZ 

DELJSIJR S. A.C." 

¡ EL SUBfJIRECtOR DE TRANSPORTE 

En usb d las facultades que Je confieren la Decisión 398 y las 
Resoluciones 300 y 719 de La, Comunidad Andina y el Decreto 087 del 

! 17 de enero de 2011, y 

! - CONSIDERANDO _ 

Q:,e mediaf,te !radicados Nº. 2012-32-1-006474-2 del 30/01/2012 y 2012-321-
on112-2 del 23/03/2012, solicita Permiso Complementario de Prestación de 

_ s,,rviclos a~te la República de Colombia, para realizar operaciones de transporte 
Jnt::rnacion11 dJ ~~sajeros por carretera, de la empresa "TRANSPORTES CRUZ 
D,=L SUR s. A.C. 

/ 1 

Que med\Jnte lacuerdo bilateral entre las Autoridades de Transporte de la 
República tje P rú y la República de Colombia, sobre Transporte Internacional de 

_ Pasajeros ¡¡or Carretera suscrito el 24 de diciembre de 1991, por los entonces 
Director GenerJ1·cte Circulación Terrestre del Perú y Director General del Instituto 
Na-clona\ de Trf_ sporte y Transito d_· e Colombia, se autoriza conceder. mutuamente 
dos (2) trdcue cías semanales por país, a ser asignadas y explotadas por 
tr'ansportadf)re autorizados de sus respectivos países en la ruta Urna hasta 

:::~: e:l::f t~;;;;:a;:féc:~o::: ::: ~'.:~~~.~p:u:::mc::te~ermiso 
Originatio ~e Prestación de Seryicios POPS-P~~J001-11, a,torgado por la 
Direccion Gene al de Transporte Terrestre de la Repubhca de Peru. 

Que para /~ )tención del Permiso Complementario de Prestación de Servicios, 
anexa los slguí'lntes áocuméntos: 

,,,1. Copia a,~te /ticada del Permiso Originario de Prestación de Servicios con sus 
anexos ,1 y 11. 

b) Copia 8.uté~ticada del pOder notarial por escritura pública designación de 
represertan¡e legal. . . . . 

o) lndicacíóh de la ciudad y dirección de la oficína o domicilio del representante 
legal. .i : · 

el) Carta c<f>mp/omiso de contratación de la Póliza Andina. 
e) Rutas, ifinef"{Jrios ylrect.iencia a;operar en Colombia. 
f! _ Fotocof!ia s)mple de1 Acuerdo Bi/ateral entre Colombia y Perú At1. 1 O Decisión 

k-398 i\· ! 
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:'P~r./a. cudl s expide el Permiso: Comple¡,,entario de Prestación de Setvicios 
PCPS-C0-006~12 a la em resa "TRANSPORTES CRUZ DEL SUR S. A.C." · 

Que como bo~ecuencia de lo anterior y eo cumpfimiento a lo dispuesto en ta 
Decisión 398 y as· Resoluciones 300.y 719 de la Comunidad Andiná, es procedente 
otorgar el ,efe isa Comp. lementa. rioi. de Prestación de Servicios, junto con los Anexos 
1: Relación! d Vehlculos ,Habilitádos y 11: Tráfico a Operar, a la empresa 
"TRANSPORT S CRUZDEL SUR S.! A;C." RUC: número 20100227461. 

: 1 

,RESUELVE 

, Por lo antenp·', r, lste Despacho 

ARTICULO! P IMERO: Expedir el Permiso Complementario de Prestación de 
Servicios PPP -CÓ-006-12, a la empresa "TRANSPORTES CRUZ DEL SUR s. 
A.C."-RUC. 2~100227461. 

\~ li.RTICULOjSE UNDO: El Permiso Complementario de _Prestación de Se111icios que 
1 s13 le otorg~. t ndrá vigencia hasta el dfa 15 de agosto de ·2016, conforme af 
' vencimiento! de~ Permiso Orjglnario_, de_ Prestación de Servicios POPS~PE~0001 ~ 11, 
otorgado por. laf i_rección Gelleral de Transporte Terrestre de la República de Perú. 

ARTICULOi TE CERO: Una vez sea notificado el presente acto administrativo, la 
Subdirecció~ d Transporte- expedirá el Permiso Complementario de Prestación de 
Servicios, e! Amkxo I (Relación de Véhículos y Unidades de Carga) y Anexo fJ (Tráfico 
a Operar). ¡ } · 

, 1 
,4RT/CULOi CU RTO: La empresa .denominada "TRANSPORTES CRUZ DEL SUR 
S. A.C.•• de'per. utilizar oblig{;ltoriamel1te. en el Transporte lnterhacional de Pasajeros 

por Carretet·.ª·i' s documento. s establecidos en et Artfcufo 57. de fa Resolución 719 
expedida p~r la omunidad Andina. 

ARTICULO! Q NTO: Los vehículos registrados deberán someterse, a las normas de 
tránsito y tr8ns arte vigentes en Colombia, así como a fas disposiciones sobre pesos 
y dimensiorl¡es Jdoptados en el ámbito de La Comunidad Andina. 

ART/CUf-Oi SE~O: La empresa deno~inada "TRANSPORTES CRUZ DEL SUR S. 
A.C." -"{~n~end á vigentes /Qs documentos enunciados en los fiterafes b) y d) del 
Artículo 50 i;fe I Decisión 398, hasta la vigencia del presente permiso. 

ARTIC~Loi sJPT/MO: Noti/iquese. al Representante Legal en Colombia de la 
empresa "7iRAMSPORTES CRUZ EJEL SUR S. A.C.", al señor Juan Carlos Calderón 
Gomez, len /a ~rección: Calle 134 A Nº. 55 A - 45 Torre 1 Apto 203, teléfono 608 67 
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::t\:n:to y Transporte, serán las 
encargaclasI de ielar por el cumpltmfento de la presente Resolución. 

1 1 1 

ARTICULO, NdJVENO: Contra la presente Resolución, procede el Recurso de 
RePosid_ón i ant La Subdifticción Transporte y de Apelación ante la Dirección de 
Transporfe Y T. 'tisito .. del Ministerio ae Transporte, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientr aj' su oti/icaciiiin. NOT/F{QU 

Dada e1 B ?ºt , o. e a los, 

1 ' 

1, Pro}'f!cid: 0..!1(1berla (;,.,.,,¡,. 8 , 
~ - ·: AnitresM~RumiePal.9eh:,s 
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